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Resumen

La Red de Editores de la Sociedad Europea de Cardiología (ESC, por su sigla en inglés) constituye un foro dinámico dedi-
cado a discusiones editoriales y respalda las recomendaciones del Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas
(ICMJE, por su sigla en inglés) destinadas a mejorar la calidad científica de las revistas biomédicas. La paternidad litera-
ria confiere crédito, además de importantes recompensas académicas. Recientemente, sin embargo, el ICMJE ha desta-
cado que la autoría también exige que los autores sean responsables y se hagan cargo de lo que publican. Estas cuestiones
ahora están cubiertas por el nuevo (cuarto) criterio para la autoría. Los autores deben aceptar hacerse responsables de lo
que escriben y garantizar un adecuado enfoque de las cuestiones concernientes a la precisión e integridad de todo el tra-
bajo. Esta revisión analiza las implicancias de este cambio de paradigma en los requisitos de autoría con el objetivo de
aumentar la conciencia sobre las buenas prácticas científicas y editoriales.
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Authorship: from credit to accountability. Reflections from the Editors´
Network
Summary

The Editors´ Network of the European Society of Cardiology provides a dynamic forum for editorial discussions and en-
dorses the recommendations of the International Committee of Medical Journal Editors to improve the scientific quality
of biomedical journals. Authorship confers credit and important academic rewards. Recently, however, the Internatio-
nal Committee of Medical Journal Editors emphasized that authorship also requires responsibility and accountability.
These issues are now covered by the new (fourth) criterion for authorship. Authors should agree to be accountable and
ensure that questions regarding the accuracy and integrity of the entire work will be appropriately addressed. This re-
view discusses the implications of this paradigm shift on authorship requirements with the aim of increasing awareness
on good scientific and editorial practices.

Key words: EDITORIAL ETHICS
SCIENTIFIC PROCESS
AUTHORSHIP
ACCOUNTABILITY
SCIENTIFIC JOURNALS
JOURNALS

Autoria: do crédito à responsabilidade. Reflexões da Rede de Editores
Resumo

A Rede de Editores da Sociedade Europeia de Cardiologia é um fórum dinâmico para discussões editoriais e apoia as reco-
mendações do Comitê Internacional de Editores de Revistas Médicas, visando melhorar a qualidade científica das revis-
tas biomédicas. A autoria confere crédito, além de importantes recompensas acadêmicas. Recentemente, no entanto, o
Comitê Internacional de Editores de Revistas Médicas enfatizou que a autoria também requer que os autores sejam res-
ponsáveis do que escrevem e se encarreguem do que publicam. Essas questões agora estão cobertas pelo novo (quarto)
critério de autoria. Os autores devem concordar em ser responsáveis e garantir que as questões relativas à precisão e in-
tegridade de todo o trabalho sejam abordadas de maneira apropriada. Esta revisão discute as implicações dessa mudança
de paradigma nos requisitos de autoria, com o objetivo de aumentar a conscientização sobre as boas práticas científicas e
editoriais.
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La Red de Editores de la Sociedad Europea de Car-
diología (ESC) está comprometida a fomentar la
aplicación de estándares editoriales de alta calidad
en las Revistas de las Sociedades Cardiovasculares
Nacionales de la ESC (NSCJ, por su sigla en in-
glés)(1-6). Las NSCJ juegan un papel muy importante
en la difusión de la investigación científica original
en todo el mundo, pero también en la formación y la
armonización de la práctica clínica(2-6). La promoción
de la excelencia editorial es fundamental para au-
mentar el prestigio científico de las NSCJ(1-6). En es-
te sentido, la Red de Editores se pliega a las reco-
mendaciones del Comité Internacional de Editores
de Revistas Médicas (ICMJE)(1). El ICMJE actuali-
za continuamente su documento sobre los requisi-
tos de uniformidad (anteriormente conocido como
las Directrices de Vancouver) para los manuscritos
enviados a revistas biomédicas. Entre ellos se inclu-
yen recomendaciones para la realización, comuni-
cación, edición y publicación de trabajos académi-
cos. Cabe destacar que hay asuntos éticos molestos
que están cobrando cada vez más relevancia edito-
rial(1).

La investigación biomédica se basa en la con-
fianza y la transparencia del proceso científico don-
de los autores siguen siendo el centro de aten-
ción(1,7-9). Esta revisión analizará las nuevas reco-
mendaciones sobre autoría emitidas por el
ICMJE(1,10,11) con el objetivo de proporcionar una vi-
sión editorial adicional que el NSCJ habrá de apli-
car progresivamente.

Nuevos requisitos de autoría

En agosto de 2013 una revisión importante de las
recomendaciones del ICMJE incluyó un cuarto cri-
terio de autoría para enfatizar la responsabilidad
que tiene cada autor de dar cuenta de la integridad
de todo el trabajo(1,10,11). Clásicamente, los requisi-
tos del ICMJE para la autoría incluían: 1) Contribu-
ciones importantes a la concepción o el diseño del
trabajo o la adquisición, análisis o interpretación de
datos para el trabajo; 2) Redacción del trabajo o re-
visión crítica de su contenido con importancia inte-
lectual; 3) Aprobación definitiva de la versión a pu-
blicar. En los requisitos actualizados de ICMJE
también se exige un nuevo (cuarto) criterio(1). Este
requisito para la autoría es novedoso; incluye la
aceptación de los autores de hacerse responsables
de todos los aspectos del trabajo y de asegurar que se
haga una investigación y resolución apropiada de
las cuestiones relacionadas con la precisión o inte-
gridad de cualquier parte del trabajo(1). La esencia
de este nuevo requisito es que ayuda a equilibrar el
crédito y la responsabilidad(10). Con esta revisión, el

ICMJE destaca que la autoría representa un serio
compromiso con la rendición de cuentas. Ahora se
exige que cada autor individual cumpla con las cua-
tro condiciones(1). La razón por la que se incorporó
un cuarto criterio fue porque se dieron situaciones
en las que algunos autores no pudieron o se negaron
a responder a las consultas sobre posibles faltas de
conducta científica con respecto a determinados as-
pectos del estudio o negaron toda responsabili-
dad(1,10-14). Los editores ocasionalmente se enfren-
tan a autores reacios que tratan de tomar distancia
de una publicación que ha generado conflictos y pre-
tenden traspasar las responsabilidades(11). La prin-
cipal novedad es que se enfatiza en la responsabili-
dad de cada autor sobre la integridad de la totalidad
del trabajo. Cada autor de un artículo científico de-
be comprender todo el alcance del trabajo; tiene que
saber qué coautores son responsables de ciertas
contribuciones específicas y confiar en la capacidad
e integridad de los coautores(1,10-14). Si surgieran
interrogantes sobre cualquier aspecto de un estu-
dio, la responsabilidad de investigar y garantizar la
resolución del problema recae en todos los autores,
para luego presentar la resolución al editor corres-
pondiente(1,10-14).

Para evaluar mejor este cuarto criterio debe re-
visarse el significado preciso de responsabilidad y
rendición de cuentas. La responsabilidad se define
como la obligación moral de garantizar que una ta-
rea particular se realice adecuadamente(15,16). En
consecuencia, la responsabilidad tiene que ver con
las tareas que se han asignado a un individuo(15,16).
Por el contrario, la rendición de cuentas denota el
deber de justificar una determinada acción ante
otros y hacerse cargo de los resultados de esa ac-
ción(15,16). Por lo tanto, la rendición de cuentas se re-
laciona principalmente con ser consciente y asumir
la culpa si las cosas salen mal(15,16). Sin embargo,
muchas veces los términos responsabilidad y rendi-

ción de cuentas se usan de manera intercambia-
ble(15,16).

Considerando la complejidad de la investigación
actual, parecería poco razonable plantear que cada
autor individual es moralmente responsable en to-
dos los casos en que se detecte un problema de con-
ducta. Más bien, lo que el cuarto criterio sugiere es
que cada autor debe cooperar para aclarar las cues-
tiones relacionadas con la mala conducta en caso de
cuestionarse el artículo(1,16).

Créditos de investigación

La aceptación y publicación de un artículo científico
son siempre muy celebradas por los autores(11). La
autoría otorga prestigio, crédito y reconocimiento
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científico, además de tener importantes implican-
cias académicas, sociales y financieras(1,11). Actual-
mente, la autoría sigue siendo un criterio importan-
te para los ascensos de grado y el avance profesional
de los académicos. Las listas de las publicaciones se
revisan en profundidad cuando se hacen nombra-
mientos laborales y se definen cargos universita-
rios. El número total de publicaciones y citas siguen
siendo moneda corriente cuando se quiere determi-
nar el valor académico de cada investigador. En este
sentido, las recomendaciones del ICMJE sobre la
autoría tienen como objetivo garantizar que reciba
crédito como autor toda persona que haya realizado
una contribución sustancial a un documento(1).

Posibles problemas derivados de la

publicación de investigación

La publicación de un artículo científico general-
mente marca el final de un proyecto de investiga-
ción y abre un tiempo para el debate y la crítica o
aceptación por parte de la comunidad científica(11).
Ocasionalmente, el sano debate científico al que da
lugar la publicación del trabajo plantea serias preo-
cupaciones. En algunos casos infrecuentes incluso
se cuestiona la integridad de la investigación o del
artículo publicado(11). En estas situaciones, cabe la
posibilidad de que los autores intenten escabullirse
de la vergüenza de publicar un estudio con defectos
científicos. Esto explica la pertinencia del cuarto
criterio que se introdujo ahora para abordar cues-
tiones relacionadas con la mala conducta científica.
Si se confirman las irregularidades, los editores de-
ben hacérselo saber a la institución académica de
los autores y, finalmente, a los lectores, expresando
preocupación o, en el peor de los casos, emitiendo
una retractación del artículo publicado(1).

Consideraciones sobre los criterios clásicos

de autoría

Todo investigador calificado como autor debería ha-
ber realizado una contribución intelectual “sustan-
cial” al estudio y estar preparado para asumir la res-
ponsabilidad pública del trabajo, garantizar su
exactitud y poder identificar su contribución al es-
tudio(1). Sin embargo, un problema que tiene la defi-
nición de autoría es que implica una cierta subjetivi-
dad sobre qué constituye una contribución “sustan-
cial” a la investigación o al manuscrito. De hecho,
aún no queda claro cuál es el umbral preciso de par-
ticipación requerido para calificar como autor. Co-
mo el verdadero problema radica en definir qué re-
presenta una contribución “sustancial”, se han pro-
puesto medios para cuantificar el trabajo real reali-

zado por autores individuales. A este respecto, se ha
sugerido(17) que la contribución sustancial a una pu-
blicación consiste en una contribución intelectual
importante sin la cual no podría haberse completa-
do una parte del trabajo o incluso todo el trabajo, o
no podría haberse escrito el manuscrito(17).

Según el ICMJE(1), las personas que no califican

como autores incluyen a aquellos que solo propor-
cionan: 1) reclutamiento de pacientes para un ensa-
yo, 2) recopilación de datos generales, 3) obtención
de muestras para un estudio, 4) adquisición de fi-
nanciación, 5) supervisión general del grupo de in-
vestigación por el jefe del departamento. A la inver-
sa, las personas que contribuyeron significativa-
mente al documento, pero no cumplen con los cua-
tro criterios para la autoría, deben incluirse en la
sección de reconocimientos pero no sin antes haber
obtenido su consentimiento.

Publicación de contribuciones individuales

La guía de autoría del ICMJE es intencionalmente
amplia y abierta para dar cabida a los diversos tipos
de investigación científica y permitir un espacio pa-
ra las políticas editoriales específicas de cada revis-
ta individual(1). Sin embargo, muchos han solicitado
un marco de autoría más estructurado para mejorar
la coherencia y claridad de los requisitos de autoría.
Al día de hoy se sigue debatiendo cuál es la mejor ma-
nera de presentar la relación entre la autoría y la
participación intelectual en la investigación. Actual-
mente, el ICMJE no obliga a todos los autores a co-
municar exactamente cuáles son las “contribucio-
nes” que los califican para figurar como autores(1).
Sin embargo, a menos que la autoría refleje hasta
qué punto cada investigador individual ha estado
involucrado intelectualmente en el trabajo, seguirá
siendo engañoso con respecto a los méritos relativos
de la investigación. La honestidad y la apertura en
la atribución garantizan la equidad en el crédito.
Muchos editores argumentan que deben revisarse
los criterios de autoría y que se debería solicitar una
declaración de las contribuciones realizadas a fin de
captar con exactitud quiénes deben figurar como
autores y el crédito que merecen. En consecuencia,
para promover la transparencia y eliminar la ambi-
güedad en contribuciones específicas, ahora se reco-
mienda encarecidamente a los editores que elabo-
ren y apliquen políticas de contribución en sus re-
vistas(1). Sin embargo, como se analizará más ade-
lante, sigue sin resolverse la cuestión referente a la
calidad y cantidad de la contribución que se requie-
re para que un individuo califique como autor(1).
Una propuesta interesante en este sentido sugiere
incluir credenciales de contribución. Estas creden-
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ciales están diseñadas para reflejar plenamente los
diferentes tipos de colaboración en el trabajo remi-
tido, que de otra manera sería difícil reconocer con
las credenciales tradicionales. La enumeración de
los que contribuyeron al trabajo permite una eva-
luación más precisa del crédito. Además, esta estra-
tegia proporciona información adicional sobre la
productividad ajustada para cada contribuyente(18).
Idealmente, cada criterio de ICMJE debería tener al
menos una credencial. Cada credencial incluye una
lista de autores que hacen un aporte a ese rol especí-
fico(18-20). Otros han propuesto asignar un valor nu-
mérico para evaluar mejor el grado de contribucio-
nes relativas y, eventualmente, crear un índice de
contribución específico para cada autor a fin de eva-
luar mejor la productividad de la investigación(18-20).

El detalle de las contribuciones de los autores
informa a los lectores sobre la naturaleza del traba-
jo de cada uno y evita que se diluyan los créditos al
asignar los méritos con precisión. En aquellos ar-
tículos en los que hayan intervenido varios autores
es particularmente importante que los autores es-
tablezcan el papel específico que desempeñaron en
la investigación. Toda investigación implica un im-
portante esfuerzo y, en promedio, cuanto mayor sea
el número de autores, menor será el porcentaje de
esfuerzo para un autor determinado. Otras formas
de contribución, que no cumplan con los criterios de
autoría, se pueden reconocer en la sección de reco-
nocimientos o enumerando a esas personas como
colaboradores. Este es un tema importante, ya que
en las publicaciones recientes se observa un cre-
ciente número de autores, lo que refleja un cambio
de paradigma resultante de ver la investigación co-
mo un trabajo en equipo(18-24). Los colaboradores
acreditados como autores deben asumir la respon-
sabilidad total y mantenerse responsables de lo que
se publica(1,18). En este sentido, los créditos ajusta-
dos por contribución pueden ponderarse también
según otros factores para obtener parámetros más
efectivos a fin de medir la productividad de la inves-
tigación. Actualmente, cada coautor obtiene la can-
tidad exacta de crédito de citación, independiente-
mente de cuál haya sido su aporte. Es por eso que se
ha propuesto una “matriz de autores” (que incluiría
la participación en ideas, trabajo, redacción y
administración) para “cuantificar” las contribucio-
nes y los roles de cada autor en artículos en los que
participaron varios(18-24).

Ubicación y jerarquía en el encabezado de

autores

No hay una guía adecuada para definir la secuencia
de autores en la línea de autores bajo el título. De

hecho, la forma de declarar el mérito relativo de los
diferentes coautores en un manuscrito varía mucho
entre las disciplinas científicas(18-22). Para las revis-
tas biomédicas, el primer autor es la posición más
importante; segundo en importancia estaría el últi-
mo autor y luego recién el segundo autor. La posi-
ción del primer autor está reservada para la persona
que realizó la mayor contribución (y que invirtió
más tiempo en el proyecto); generalmente es el au-
tor del primer borrador del documento. A partir de
ahí, la secuencia de autores tiende a representar
contribuciones cada vez menores(18). Siguiendo este
enfoque, donde la secuencia determina el crédito, el
último autor es el que recibe menos crédito. En con-
secuencia, el último lugar podría considerarse como
una opción bastante generosa. En realidad, actual-
mente se considera que la última posición es muy
importante en la investigación biomédica y de he-
cho se asocia frecuentemente con el autor de corres-
pondencia o el garante de todo el trabajo(18). Sin em-
bargo, muchos argumentan que los científicos de
mayor jerarquía deberían tomar el lápiz (teclado)
con mayor frecuencia, ya que la redacción del ma-
nuscrito sigue siendo esencial para avanzar en el
conocimiento(19). Los autores con más experiencia
tienen la responsabilidad de promover la carrera
académica de los científicos de la nueva generación.

Muchas revistas permiten a los autores declarar
que dos o más individuos han hecho “una igual con-
tribución” a la investigación(25-29). En la última dé-
cada, el porcentaje de artículos con declaraciones de
igual contribución ha aumentado dramáticamente
tanto en revistas científicas básicas como médi-
cas(25). En particular, la designación de “primeros
autores conjuntos” debería basarse en la calidad y
la cantidad del trabajo(25-29).

Por lo tanto, la designación de “igual contribu-
ción” se debe reservar para reflejar honestamente
contribuciones científicas similares y no para inflar
un currículum vitae(25-29). Curiosamente, la práctica
de enumerar a dos individuos como “último autor
conjunto” es menos frecuente pero está aumentan-
do. Estas publicaciones deben incluir una nota al
pie que indique claramente que ambos autores con-
tribuyeron al trabajo por igual(25-29).

El autor de correspondencia asume la responsa-
bilidad principal de la comunicación con la revista
durante los períodos de envío, revisión por pares,
publicación y pospublicación(1). Actualmente, la
mayoría de las revistas exigen las direcciones de co-
rreo electrónico de contacto de todos los autores de-
clarados, para comunicarles el envío del documento
por parte del autor de correspondencia. Esto garan-
tiza que todos estén al tanto de que el documento se
ha enviado en nombre suyo. La aplicación sistemá-
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tica de este sistema de alerta electrónica contribuye
a garantizar que se cumpla el tercer criterio de au-
toría. Por lo tanto, la política ahora puede conside-
rarse como un mero requisito administrativo simi-
lar a la firma de una transferencia de derechos de
autor.

El “garante” del estudio puede no ser el mismo
que el primer autor o el autor de correspondencia y
con frecuencia es el investigador principal o la per-
sona de mayor rango del grupo. El garante asume la
plena responsabilidad de la integridad del trabajo
en su totalidad desde el inicio hasta el documento
publicado. En consecuencia, el garante debe estar
plenamente dispuesto a defender todas las partes
del proyecto de investigación y el manuscrito final.
Los garantes que respaldan la integridad de todo el
trabajo tienen un valor especial para los artículos
de varios autores, especialmente cuando hay mu-
chas instituciones involucradas. Todos los autores
también deben revelar si tienen posibles conflictos
de intereses(1,5). La declaración uniforme sobre po-
sibles conflictos de intereses de ICMJE se ha ac-
tualizado recientemente y se exige que todos los
autores completen el documento electrónico indi-
vidual correspondiente(1,5). En particular, los auto-
res de los estudios patrocinados deben indicar que
tuvieron pleno acceso a los datos y asumir la respon-
sabilidad total de la exactitud e integridad del análi-
sis. Esto es importante, ya que en este tipo de estu-
dio los roles e intereses de las diferentes partes invo-
lucradas pueden mantenerse esquivos o engaño-
sos(1).

La subjetividad y la emotividad con respecto a la
autoría pueden explicar la frecuencia con que apa-
recen conflictos entre los investigadores. Se deben
evitar las disputas de autoría entre los equipos de
investigación, decidiendo los roles y las responsabi-
lidades de antemano. Idealmente, el equipo de in-
vestigación debe definir colectivamente el orden de
los autores desde el inicio del proyecto(30). Luego, al
finalizar el trabajo, se debe revisar el orden definiti-
vo de los autores, teniendo en cuenta el nivel real de
los aportes de cada uno(17). Los editores no están en
condiciones de juzgar si los autores han cumplido
con los criterios de autoría. Para resolver disputas
sobre publicaciones se puede recurrir a los linea-
mientos de COPE (Comité de Ética de Publicacio-
nes; www.publicationethics.org)(9). Si se solicita un
cambio en la lista de autores, los editores deben soli-
citar explicaciones y la aceptación firmada por todos
los autores(1).

Artículos con muchos autores

La colaboración científica se ha vuelto cada vez más
importante porque la complejidad de la investiga-
ción moderna implica diferentes competencias(16).
Además, para abordar adecuadamente las pregun-
tas clínicamente relevantes se puede requerir un
número importante de pacientes y centros(16). Asi-
mismo, los grupos de investigación multidisciplina-
rios ofrecen la oportunidad de polinización cruza-
da(16). Por lo tanto, en la actualidad el trabajo en
equipo es moneda corriente en la investigación bio-
médica. La coautoría es el resultado más tangible de
la colaboración científica multilateral. La autoría
grupal (corporativa) se ha vuelto cada vez más co-
mún, dándose variaciones en la forma en que se
enumeran los autores individuales y los nombres de
los grupos de investigación en la línea correspon-
diente a los autores. En particular, el impacto de las
citas es mayor en artículos con múltiples autores en
estudios de cooperación internacional. El problema
de inflar los registros de publicaciones y citas de los
autores que participan en estudios multicéntricos
ha sido un motivo de preocupación(18). Esto se debe,
al menos en parte, a las citas propias inducidas por
la colaboración(31). Las publicaciones de "salami", o
las estrategias de unidades menos publicables, son
iniciativas que aumentan el número de publicacio-
nes sobre el mismo proyecto de investigación, divi-
diendo el trabajo (que podría haberse presentado en
un único documento principal) en componentes
más pequeños, para luego publicarlos como varios
artículos diferentes. Ese tipo de estrategias se pue-
de detectar en algunos estudios multicéntricos(31).
Para atender este fenómeno se ha sugerido el uso de
índices de citas ajustados por coautores(31).

Existe evidencia de que el número de coautores
por artículo en la literatura médica ha aumentado
exponencialmente con el tiempo(22,32). Es probable
que la razón de este aumento sea multifactorial; por
un lado, como ya se mencionó, ha aumentado la
complejidad de la investigación, pero, por otro lado,
también incide la inflación de los autores. La auto-
ría inapropiada va contra la ética y finalmente lleva
a una disminución del valor de la autoría, generan-
do una situación en la que los coautores que no me-
recen serlo no pueden asumir la responsabilidad de
la investigación(22,32). Curiosamente, hay una mala
correlación entre la calidad de la investigación y el
número de autores, lo que sugiere que el componen-
te de la inflación de los autores desempeña un papel
más importante que el de la complejidad de la
investigación(32).

Hasta ahora, en la evaluación del mérito acadé-
mico relativo de cada autor no se consideraba el nú-
mero de autores mencionados en la línea de auto-
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res(3). Sin embargo, como un proyecto de investiga-
ción implica una cantidad de trabajo determinada,
cuanto mayor sea el número de autores en un ar-
tículo, menor será el mérito que le corresponderá a
cada autor. Algunos individuos se esfuerzan mu-
cho, mientras que otros contribuyen mucho menos.
El crédito que finalmente reciben las personas que
realizan el trabajo se diluye por incluirse muchos
autores que contribuyen poco o nada. Finalmente,
esta estrategia de “almuerzo gratis” quita valor a la
mención de los autores de un artículo científico(33).

Habría que actualizar las pautas de autoría pa-
ra adaptarse a la creciente tendencia de la investi-
gación colaborativa. Cuanto mayor sea el número
de autores, más probable se hace que haya discu-
siones contenciosas y disputas. Cada autor de un
trabajo de “autoría grupal” debe cumplir con los
cuatro criterios para la autoría. De lo contrario, de-
berían identificarse tan solo como investigadores o
colaboradores en lugar de autores(1). Dada la com-
plejidad y las múltiples tareas involucradas en la
investigación actual, está claro que la mayoría de
los autores no pueden participar en todos los as-
pectos del trabajo. En consecuencia, las responsa-
bilidades específicas deben vincularse a diferentes
roles en la investigación. Los autores deben abste-
nerse de colaborar con colegas de calidad o integri-
dad dudosas(1). Por último, pero no menos impor-
tante, al haber cada vez más autores, resulta cada
vez más difícil identificar a aquellos que pueden
ser considerados como moralmente responsables
en caso de que se detecte una mala conducta cientí-
fica(22,32). Responsabilizar a todos es injusto para
los investigadores que no tienen la culpa de la mala
conducta.

Infracciones de autoría: de los autores

fantasmas a los autores invitados

Las infracciones a las reglas de autoría son una for-
ma de engaño. Los autores invitados o “de regalo”
(honorarios) y fantasmas (ocultos) constituyen una
forma inadmisible de abuso de autoría(34-39). Se in-
curre en autoría fantasma al omitir autores que han
hecho contribuciones relevantes a un trabajo. Los
autores fantasmas contribuyen a un manuscrito de
forma que los haría merecedores de autoría pero,
por diferentes motivos, no se los incluye en la línea
de autores. Algunos autores fantasmas pueden te-
ner grandes conflictos de intereses o recibir pagos
de un patrocinador comercial. Esto debería diferen-
ciarse de la escritura fantasma. Los escritores fan-
tasmas son aquellos que colaboran en la redacción
de un manuscrito sin cumplir con los criterios de
autoría, pero en los agradecimientos no se mencio-

nan sus aportes(17,38). La escritura fantasma tam-
bién es una práctica poco ética, ya que oculta la par-
ticipación de gente que participó en el manuscrito.
Lo que preocupa es que sean escritores contratados
por la industria que puedan influir en el contenido
de la publicación u ocultar resultados no deseados,
lo que introduce un posible sesgo que se encubre al
acreditar la autoría a importantes autores académi-
cos invitados(17). Los escritores médicos profesiona-
les deben respetar las prácticas de publicación ética
y deben divulgar abiertamente su participación en
la sección de reconocimiento(38).

La inclusión de individuos que han tenido una
participación mínima o nula refleja las prácticas de
“autoría vaga o imprecisa”(34-39). La autoría invita-
da de regalo u honoraria se define como aquella
coautoría otorgada a personas que no cumplen con
los criterios de autoría y que no han contribuido
sustancialmente a responsabilizarse públicamen-
te del trabajo(1). Se la puede ofrecer en la creencia
de que el prestigio de una persona científicamente
respetada aumentará la probabilidad de publica-
ción o el impacto del trabajo(30). A menudo se utili-
za un académico de renombre para ocultar a los au-
tores fantasmas con conflictos de intereses relacio-
nados con la industria(30). Tanto el autor por obse-
quio como los coautores restantes pueden benefi-
ciarse de esta práctica, una situación en la que to-
dos ganan pero que sigue siendo poco ética. La cre-
ciente presión para publicar entre los académicos
que buscan ascensos y avances en sus carreras (la
cultura de “publicar o perecer”) también puede
ayudar a explicar estas prácticas. Esta presión ex-
plica por qué algunos investigadores aceptan la au-
toría de regalo de documentos en los que no han
contribuido intelectualmente. Este abuso en la au-
toría devalúa el mérito de ser nombrado entre los
autores en un artículo científico. Como se mencio-
nó anteriormente, la contribución cuantitativa
ayuda a evitar que se otorguen créditos no mereci-
dos a los autores invitados, que les quitan créditos
merecidos a los autores que realmente hicieron el
trabajo(39-42).

Los estudios sugieren que las violaciones de las
pautas de autoría son frecuentes. En una encuesta
reciente un tercio de los autores creían que habían
sido excluidos de una autoría que se merecían y un
número similar declaró que habían sufrido presio-
nes al enviar sus artículos, para incluir como auto-
res a personas que no lo merecían(20). Otro estudio
reciente de las revistas incluidas en la base de datos
de Journals Citation Reports sugirió que 85% de
ellas incluyó en su guía de políticas el requisito de
que los autores deberían ser responsables de la in-
vestigación en general, 32% prohibía explícitamen-
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te la autoría de invitados o fantasmas, pero solo 5%
exigía que los autores describieran sus contribucio-
nes individuales(25).

Comentarios finales

La paternidad literaria o autoría confiere crédito,
pero también implica responsabilidad. Los autores
deben responder por el artículo y garantizar la inte-
gridad de todo el trabajo. La Red de Editores de la
ESC respalda las recomendaciones del ICMJE so-
bre la autoría y alienta a cada NSCJ a adaptar sus
políticas editoriales en consecuencia.
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